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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que  se reforman los artículos 2º, fracción VI, y 3º, segundo párrafo, de la Ley Federal contra 

la Delincuencia Organizada. 

2. Tema principal de la Minuta. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

iniciativa ante la Cámara de 

Senadores. 

Sen. Arturo Zamora, a nombre propio y de diversos senadores del PRI.  

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
20 de noviembre de 2012. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

21 de febrero de 2013. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de  Diputados. 
26 de febrero de 2013, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
26 de febrero de 2013. 

9. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Actualizar la denominación de la “Ley General para Combatir y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos” por la de “Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en 

materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos”. 

 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Cámara de Origen 

No. Expediente: M025-2PO1-13 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.- … 

 

 

 

 

 

I a V.  … 

 

VI. Delitos en materia de trata de personas, previstos y 

sancionados en el Título Segundo de la Ley General para 

Combatir y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 

excepto en el caso de los artículos 32, 33 y 34 y sus respectivas 

tentativas punibles. 

  

VII. … 

 

Artículo 3o.- … 

Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 2o., 

fracción VI, y 3o., segundo párrafo, de la Ley Federal contra 

la Delincuencia Organizada. 

  

Artículo Único. Se reforman el artículo 2o., fracción VI, y el 

segundo párrafo del artículo 3o. de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 

sí o unidas a otras tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 

hecho como miembros de la delincuencia organizada: 

 

I. a V. ... 

 

VI. Delitos en materia de trata de personas, previstos y 

sancionados en el título segundo de la Ley General para prevenir, 

sancionar y erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, 

excepto en el caso de los artículos 32, 33 y 34 y sus respectivas 

tentativas punibles. 

 

VII. ... 

 

Artículo 3o. Los delitos a que se refieren las fracciones I, II, III y 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

Los delitos señalados en las fracciones V y VII de dicho artículo 

lo serán únicamente si, además de cometerse por un miembro de 

la delincuencia organizada, el Ministerio Público de la Federación 

ejerce la facultad de atracción. En este caso, el Ministerio Público 

de la Federación y las autoridades judiciales federales serán las 

competentes para conocer de tales delitos. Bajo ninguna 

circunstancia se agravarán las penas previstas en las legislaciones 

de las entidades federativas. 

 

IV del artículo anterior que sean cometidos por algún miembro de 

la delincuencia organizada serán investigados, perseguidos, 

procesados y sancionados conforme a las disposiciones de esta 

ley. 

 

Los delitos señalados en las fracciones V, VI y VII de dicho 

artículo lo serán únicamente si, además de cometerse por un 

miembro de la delincuencia organizada, el Ministerio Público de 

la Federación ejerce la facultad de atracción. En este caso, el 

Ministerio Público de la Federación y las autoridades judiciales 

federales serán las competentes para conocer de tales delitos. Bajo 

ninguna circunstancia se agravarán las penas previstas en las 

legislaciones de las entidades federativas. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


